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RESOLUCION de 5 de septiembre de 1988. de la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Administración Local
(MUNPAL), por la que se da debido cumplimiento a la
sentencia número 806. de 26 de octuhrede 1987, de la Sala
Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid y a fa Resolución de 25 de octubre de
1985 de esta Entidad mutua/.

4. Subgrupo Auxiliar.

5. Pérez Sanz, José Antonio.

Segundo.-Se efectúan las siguientes adjudicaciones:
A) l. Subgrupo Técnico.

1.1 Especialización en materias jurídicas.
a) Letrados:
l. Espina Menéndez, Horacio..
b) Asesores:
l. Maldonado Muñoz, María del Pilar.
2. Ruiz TamarizwMartel, Fernando.

B) 2. Subgrupo de Gestión.
2.l Especialización en materias económicas.
1. Gómez Pérez, Miguel Angel.

Por resolución de 2 de noviembre de 1984, de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local (<<Boletín Oficial del
Estado» número 22, de 25 de enero de 1985), se publicó concurso de
méritos entre funcionarios de las Administraciones Públicas a fin de
cubrir plazas vacantes en su oficina principal para los subgrupos de
Técnicos, Gestión, Administrativo y Auxiliar.

En la tramitación de dicho concurso, el Tribunal calificador,
mediante acuerdo de 14 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 130, de 31 de mayo), eleva a definitiva la lista de admitidos y
excluidos, califica a aquéllos y propone los respectivos nombramieritos
para los referidos subgrupos.

Asimismo, mediante resolución de 9 de julio de 1985, de la
Dirección Técnica de la MUNPAL (<<Boletín OfiCIal del Estado» número
179, del 27), se publicaron los nombramientos del personal que había
tomado parte en dicho concurso de méritos y se determinaron los
concursantes que podían acceder a las plazas vacantes existentes como
consecuencia de las renuncias formuladas y la no presentación de la
documentación exipda.

Dichas disposiclOnes -acuerdo de 14 de mayo de 1985 y resolución
de la Dirección Técnica de la MUNPAL de 9 de julio- fueron
impugnadas por doña María del Pilar Maldonado Muñoz, mediante la
interposición del recurso especial previsto en la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre, de Protección JurisdicclOnal de los Derechos Fundamentales
de la Persona, que dio lugar, en primer término, al auto de la Sala Cuarta
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid
de fecha 18 de septiembre de 1985, por el que se decretaba la suspensión
de los acuerdos impugnados y, posteriormente, la sentencia dictada por
la mencionada Sala en 26 de octubre de 1987, estimatoria del recuno
interpuesto, y en la que se declaraba que los mismos violaban el
principio de igualdad consagrado en el articulo 14 de la Constitución
Española.

La publicación de dicho fallo fue dispuesta por Orden del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 13 de julio de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 192, de 11 de agosto), para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos.

Como quiera que. del mismo modo, fue impupado en alzada por
don Miguel Angel Gómez Pérez el acuerdo del Tnbunal calificador de
14 de mayo de 1985, al omitirse su inclusión en la lista definitiva de
admitidos dentro del grupo de Administración General, subgrupo de
Gestión, Especialización Económica, fue dictada con fecha 25 de octubre
de 1985 resolución por la Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administradón Local, estimando su inclusión, que no
pudo ser cumplimentada dada la suspensión decretada por el meritado
auto de la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid de 18 de septiembre de 1985, suspensión que
ha sido alzada una vez dictada sentencia, integrando al mencionado
titular en la lista de admitidos, calificándole con una puntuación,"segün
baremo, de 10,85, que debe ser tenida en cuenta para la provisión -por
los concursantes afectados- de las plazas que han quedado vacantes por
diversas causas.

En virtud de lo Que antecede, esta Dirección General resuelve:
Primero.-Se anulan las siguientes adjudicaciones:
A) l. Subgrupo técnico.

1.1 Especialización en materias jurídicas.
b) Asesores:
1. Tortajada García, Alfredo Bias.
2. Muriel de los Ríos, José Luis.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 28 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gartía.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 28 de septiembre de 1988 por la que se dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiento,
de faJlo de la sentencia dictada por la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo numero
16.619, promovido por AS/SA.

limos. Sres.: La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con fecha
5 de mayo de 1988 en el recurso contencioso-administrativo número
16.619 en el que son partes, de una, como demandante, ASISA, y de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio de la
Preside.ncia de fecha 29 de julio de 1983, que estimaba el recurso de
alzada mterpuesto por don Sebastián Arques Pellicer contra resolución
de la Ju~ta de Gobierno de MUFACE de fecha 25 de marzo de 1980,
sobre remtegrl? de ~stos de asistencia médico-hospitalaria.

La p....rte .dlsposltIva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamIento:

«Fal~amos: Qu~ de~ml?s desestimar y desestimamos el recurso
contenclOso-admmIstratIvo mterpuesto por el Procurador don Antonio
Araque Almendros, en nombre y representación de la Entidad "Asisten
cia Sa~i,taria Int~Cf'rov.incial, Socie~d ~nónima" .(ASISA), contra la
resoluclOn del !\1ln~steno de la PresIdencIa del GobIerno de 29 de julio
de 1.983 que estimo el de alzada formulado por don Sebastián Arques
Pelhcer, contra otra de la Junta de Gobierno de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) dictada el 25 de marzo
de 1980, por ser conforme a Derecho aquella resolución impugnada. sin
hacer expresa condena de las costas del procedimiento.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitudon.
l7.2,de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. «J.3oletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada seniencia.

limos. Sres.: Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de 23553
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. 11.
Madrid, 28 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Meltó García.

Madrid, 23 de agosto de 1988.-EI Subsecretario, Juan Ignacio Malló
García.

23551

RESOLUCION de 23 de agosto de 1988, de fa Subsecreta
ria, por la que se emplaza a fas interesados en los recursos
contendoso-adminjstrativos números 18.419 y 18.420.
interpuestos ante la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de Vacaciones de la
Audiencia Nacional, a que hace referencia el artículo 8.2 de la Ley
62/1978, de 26 de diciembre, en relación con el recuno contencioso
administrativo número 18.446, interpuesto por don Alberto Torres
Pérez, contra Resolución de este Departamento, por silencio administra
tivo, sobre denegación a la petición formulada por el Sindicato Comisio
nes Obreras para formar ~e de la Comisión de Valoración de Méritos
del concurso para proviSIón de puestos vacantes en el Ministerio para
las Administraciones Públicas, convocado por Orden de 25 de mayo de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27),

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que comparezca ante la
Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en los
procedimientos y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

23552
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23556

23554

23555

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 5 de septiembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional (Sección Cuarta), en recurso contencioso-admi
nistrativo número 46.124, interpuesto por don José Picón
Rafia.

ORDEN de 5 de septiembre de 1988 por la que Je dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional (~ección Tercera), en recurso contencioso·admi·
nIstratlvo número 314.383. mterpuesto por doña Rosano
Garda Rozas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 314.383.
seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Tercera), entre doña Rosario García Roza'> y la
Administración General del Estado, sobre denegación de adjudicación
de una plaza de Conservador de Museos, ha recaido sentencia en 7 de
junio de 1988, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre::.ente
recurso número 314.383, interpuesto por la representación de doña
Rosario García Rozas, contra la resolución del MlOisterio de Cultura de
15 de julio de t985, descrita en el primer fundamento de derecho, que
se confirma por ajustarse al ordenamiento jurídico.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose su fallo en
el «Boletín Oficial del Estadm).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid, 5 de septIembre de 1988.-P. D. (Orden de 12 de Junta de

1985), Miguel Satrústegui Gil-Del~do.

Jlmo. Sr. Subsecretario.

23559

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988. de h.. Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 18.48 7 inler
puesto ante la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso·
Ad~inistrativo de la Audiencia Nacional, a que hace referencia el
articulo 8.2 de la Ley 62jl978, de 26 de diciembre. en relación con el
recurso coI!tencioso-administrativo número 18.487, interpuesto por don
Rafael Resltón Hemández, contra Resolución de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública, de 1 de junio de 1988 sobre
incompatibilidades, ,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que comparezca ante la
Sa,la, en el plazo de cin.c~ días, a todo::. los interesados en el procedi
miento y, por tanto, legItimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-EI Subsecretario Juan Ignacio
Moltó GarCÍa. '

23558

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 46.124,
seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Cuarta), entre don José Picón Raña y la Administra
ción General del Estado, sobre sanción económica (Cinematografía), ha
recaído sentencia en 25 de abril de 1988, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Vázquez Guillén, en nombre
y representación de don José Picón Raña, contra la Resolución del
Mimsterio de Cultura, de 24 de abril de 1986, y contra la Resolución de
este Departamento ministerial de 17 de julio del mismo año, por la que
se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la primera de las
resoluciones, debemos anularlas en el particular de la cuantía de la
multa impuesta, señalando la misma en cuantía de 150.000 pesetas,
continnándolas en todo lo demás.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en Sus propios términos la referida sentencia, publicándose su fallo en
el «Boletín Oficial del Estado», significándole que contra la anterior
sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por los señores
Letrados del Estado y Procurador de la parte recurrente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario, Miguel Satrústegui Gil-Delgado.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografia y de las
Artes Audiovisuales.

23557

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988. de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número /8.485, inter
puesto ante la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, a que hace referencia el
articulo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, en relación con el
recurso contencioso-administrativo número 18.485, interpuesto por don
Luis Berga Foj, contra Resolución de la Inspección General de Servicios
de la Administración Pública, de 1dejunio de 1988, sobre incompatibi
lidades.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que comparezca ante la
Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el procedi
miento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-El Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó Gama.

RESOLUCJON de 19 de septiembre de 1988, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso--administralivo número 2.280/88, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala Cuarta de lo
Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid a
q~~ hace referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de
diCIembre, en relación con el recurso contencioso-administrativo
número 2.280/88, interpuesto por don Emilio Alvarez Zancada en
nombre y representación de don Augusto García Villanueva, contra
Resolución de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública de 24 de marzo de 1988, sobre incompatibilidades,

Esta Subsecretarta ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
pr~imiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

RESOLUC/ON de 26 de septiembre de 1988, de la Subse
cretan'a. por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso--adminislrativo número 18.484, inter·
puesto ante la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, a que hace referencia el
artículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, en relación con el
recurso contencioso-admmistrativo número 18.484, intet'J?uesto por don
Cecilia Regalado García, contra Resolución de la Inspecclón General de
servicios de la Administración Pública, de 1 de junio de 1988, sobre
incompatibilidades,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 19 de septiembre de 1988.-EI Subsecretario, Juan . Ignacio
Maltó Garcta.

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-El Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó Garcfa.

C) 3. Subgrupo Administrativo.

l. Paliares Pans, Montserrat.

Tercero.-Asimismo Queda anulada la adjudicación efectuada a favor
de don Alfredo BIas Tortajada García de la plaza de Letrado, a la que
accedió como consecuencia de la renuncia de doña Rilda Grieder
Machado.

Lo Que se hace público para general conocimiento, significándose
que, dentro del plazo de treinta días, los funcionarios nombrados
deberán aportar ante la MUNPAL los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria
respectiva, así como de los méritos alegados en la instancia. Una vez
presentada esta documentación y encontrada conforme deberán tomar
posesión en el plazo de tres días si su destino radicara en esta capital,
y aquellos otros de distinta localidad, en el de un mes.

Los plazos señalados, en todos los casos, se entenderán contados a
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de septiembre de 1988.-EI Director técnico, Carlos Solinís
l.aredo.


